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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21465 REAL DECRETO 1981/1978, de 15 de julio, sobre 
transferencias de competencias de la Administra
ción del Estado al Consejo General del País Vasco 
en materia de agricultura, industria, comercio y 
urbanismo.

El Real Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y ocho, de 
cuatro de enero, por el que se' estableció el régimen preautonó
mico para el País Vasco, prevé la transferencia de funciones y 
servicios de la Administración del Estado al Consejo General 
del País Vasco. Por su parte, el Real Decreto uno/mil nove
cientos setenta y ocho, aprobado en la misma fecha en des
arrollo de aquél, determina el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias, creando una Comisión Mixta que 
elaborará previamente las propuestas oportunas.

La citada Comisión Mixta, tras su reunión en Pleno del día 
tres de julio de mil novecientos setenta y ocho, ha elevado al 
Gobierno un primer amplio catálogo de materias transferibles, 
relacionadas con las competencias actuales de diversos órga
nos de la Administración Central.

La complejidad técnica que presenta la articulación de tales 
transferencias aconseja su realización en diversas fases, a la 
primera de las cuales responde el presente Real Decreto, cuyo 
contenido se refiere a alguna de las materias de los Ministe
rios de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públicas y 
Urbanismo, consideradas transferibles en el catálogo antes 
citado.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos séptimo, d), y décimo del Real Decreto-ley uno/ 
mil novecientos setenta y ocho, de cuatro de enero, a propues
ta del Ministro de la Presidencia' y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio de 
mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Competencias de la Administración del Estado que se trans
fieren al Consejo General del País Vasco

SECCION PRIMERA. AGRICULTURA

Artículo primero. Extensión Agraria.—Se transfieren al Con
sejo General del País Vasco las competencias que, atribuidas al 
Servicio de Extensión Agraria por el Decreto ochocientos trein- 

 ta y siete/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de mar
zo, y sus disposiciones complementarias, vengan siendo ejerci
tadas por éste dentro del territorio del Consejo General.

Artículo segundo.—A los efectos del artículo anterior, habrán 
de tenerse en cuenta las particularidades, y excepciones si- 
guientes:

a) En relación con el funcionamiento de los Centros de 
Formación Profesional Agraria, afectados por la transferencia, 
el Ministerio de Educación y Ciencia y el de Agricultura con
servarán las competencias que les atribuye la legislación vi

gente; al objeto de mantener la homologación de programas y 
titulaciones.

b) El Consejo General asumirá como propios, en lo que 
afecte a su territorio, los programas que, elaborados por el Mi
nisterio de Agricultura y considerados de interés nacional, fuer 
sen encomendados al Servicio de Extensión Agraria.

c) El Consejo General tendrá a su cargo la preparación y 
edición de publicaciones y otras ayudas audiovisuales que sir
van de apoyo a la labor de las Agencias que dependan de él.

d) Igualmente, el Consejo General podrá desarrollar los 
cursos de perfeccionamiento a que se refiere el apartado dos 
del artículo quinto del citado Decreto ochocientos treinta y 
siete/mil novecientos setenta y dos, sin perjuicio de las oportu
nas colaboraciones que se establezcan con los órganos cen
trales.

Artículo tercero. Investigación agraria.—El Consejo General 
ejercerá, dentro del campo de la investigación sobre el sector 
agrario, las funciones que, siendo en la actualidad competencia 
dél Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, a conti
nuación se relacionan:

a) Programar y dirigir la investigación agraria de inciden
cia en el territorio del Consejo General.

b) Coordinar las actividades que se realicen en el País Vas
co por las distintas Entidades investigadoras.

c) Adoptar las medidas oportunas para lograr la coordi
nación de las actividades de investigación, experimentación, dir 
vulgación e información agrarias en el País Vasco.

d) Participar, en la forma que reglamentariamente se esta
blezca, en la adopción de decisiones sobre política nacional de 
investigación agraria.

Artículo cuarto. Denominaciones de origen.—Se transfieren 
al Consejo General del País Vasco, con las excepciones que se 
contienen en los artículos siguientes, las competencias atribuidas 
al Instituto Nacional de Denominaciones de Origen por la Ley 
veinticinco/mil novecientos setenta, de dos de diciembre, y sus 
disposiciones complementarias, en lo que afecte al ámbito terri
torial del Consejo General.

Artículo quinto.—Seguirán regulándose conforme a la legis
lación vigente las siguientes materias:

a) La aprobación definitiva de los Reglamentos de las De
nominaciones de Origen.

b) La resolución sobre utilización de nombres y marcas 
que puedan inducir a confusión.

c) La incoación e instrucción de expedientes por infraccio
nes cometidas por Empresas ubicadas en el Páis Vasco, en rela
ción con denominaciones de origen no vascas.

Articulo sexto.—Se ejercerán coordinadamente por el Institu
to Nacional de Denominaciones de Origen y el Consejo General 
del País Vasco, dentro del ámbito territorial de éste y en la 
forma que reglamentariamente se establezca, las siguientes fun
ciones:

a) Orientar, vigilar y coordinar la producción, elaboración 
y calidad de los vinos y demás productos amparados por 
denominaciones de origen o por otras denominaciones.

b) Vigilar en el País Vasco la producción, elaboración y ca-



lidad de los productos que hayan de quedar sometidos al con
trol de características de calidad no comprendidas en el punto 
anterior.

c) Promover el reconocimiento de denominaciones que se 
estimen de interés general.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen y 
perseguir su empleo indebido.

e) Colaborar en las tareas de formación y conservación del 
catastro vitícola y vinícola que les sean encomendadas.

f) Colaborar, promover o efectuar los estudios adecuados 
para la mejora tanto del cultivo de la vid como de la elabora
ción de los productos protegidos por denominaciones de origen, 
así como los estudios de mercado para los mismos y la promo
ción de su consumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar 
o proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos cum
plan sus propios fines.

Articulo séptimo.—Se recogen en el anexo I del presente Real 
Decreto las disposiciones legales afectadas por la transfe
rencia.

SECCION SEGUNDA. INDUSTRIA

Artículo octavo. Registro Industrial.—Se transfieren al Con- 
sejo General del País Vasco las competencias atribuidas a las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía, comprendidas en el ámbito territorial del Consejo General, 
por el Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintidós de julio, y disposiciones complemen
tarias, sobre Registro Industrial.

Artículo noveno.—Uno. A los efectos del artículo primero, 
corresponden al Consejo General:

a) La inscripción provisional de las instalaciones industria
les liberalizadas y de aquellas sometidas a autorización previa, 
una vez obtenida la oportuna autorización. En los mismos su
puestos, le corresponde la inscripción definitiva, una vez le
vantada el acta de puesta en marcha y autorizado el funciona
miento de las instalaciones.

b) Las revisiones del Registro mediante inspección para 
comprobar que las industrias se ajustan a los datos inscritos, 
asi como la actualización del mimo Registro.

c) En materia de sanciones, la instrucción de expedientes 
sancionadores con ocasión de las infracciones que se produzcan 
en materia de inscripción de industrias, así como la resolución 
de los expedientes instruidos cuando la sanción no exceda de 
cincuenta mil pesetas.

Dos. El ejercicio de las funciones transferidas se ajustará 
a las instrucciones dispuestas o que establezca en el futuro el 
Ministerio de Industria y Energía.

Tres. El Consejo General comunicará al Ministerio de In- 
dustria y Energía las sanciones que se impongan a tenor de lo 
previsto en el apartado uno. c) del presente artículo.

Articulo diez. Tramitación de expedientes de instalación y 
ampliación de industrias.—Se transfieren al Consejo General 
las funciones encomendadas a las Delegaciones Provinciales 
comprendidas en el ámbito territorial del Consejo General, del 
Ministerio de Industria y Energía, en orden a la tramitación 
de expedientes de autorización de instalación o ampliación de 
industrias comprendidas en el artículo diez y en la sección pri
mera, capítulo tercero, del Decreto mil setecientos setenta y 
cinco/mil novecientos setenta y siete, de veintidós de julio.

Quedan excluidas de esta transferencia las funciones rela
tivas a las materias a que se refieren las normas contenidas en 
la disposición final segunda del Decreto mencionado.

Artículo once. Verificación de controles y funciones de me
trología.—Se transfieren al Consejo General del País Vasco las 
funciones que realizan en su ámbito territorial las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía sobre tra
mitación de expedientes de homologación, inspección en materia 
de normalización y verificación, contrastación y control, en las 
materias y las disposiciones que figuran en el anexo II.

Artículo doce. Certámenes o pruebas deportivas.—Se trans
fieren al Consejo General del País Vasco las funciones de in
tervención en los expedientes de autorización para certámenes 
o pruebas deportivas con vehículos automóviles que se celebren 
en su ámbito territorial, siendo de su competencia otorgar 
aprobación previa u oponerse total o parcialmente, en base a 
las condiciones técnicas de aquéllas, conforme al artículo quin
to, apartado cinco, del Decreto mil seiscientos sesenta y seis/ 
mil novecientos sesenta, de veintiuno de julio.

Artículo trece. Estadísticas industriales.—Para el ejercicio de 
las competencias transferidas en los artículos anteriores, el 
Consejo General podrá elaborar censos y efectuar el lanzamien- 
to, reclamación y depuración de cuestionarios para la obten
ción de datos de tipo cuantitativo o de encuesta de opinión 
empresarial en su ámbito territorial. Todo ello sin perjuicio de 
las competencias que en materia estadística corresponden a la 
Administración del Estado.

Articulo catorce.—Uno. El Consejo General podrá imponer 
sanciones, cuando proceda, por incumplimiento de las obliga
ciones que resulten del ejercicio de las funciones a que se re- 
fiere el artículo anterior.

Dos. El Consejo General remitirá al Ministerio de Industria 
y Energía copias de los datos y cuestionarios unificados y, en 
su caso, de las sanciones que impongan.

Artículo quince. Acciones concertadas y reestructuración sec
torial.—Se transfiere al Consejo General la tramitación de expe
dientes que correspondan a las Delegaciones Provinciales com
prendidas en su ámbito territorial del Ministerio de Industria y 
Energía, en lo concerniente a las competencias sobre los re
gímenes de Acción Concertada previstos por la Ley del Plan 
de Desarrollo Económico y Social, texto refundido, aprobado por 
Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de junio, y disposiciones complementarias. Se 
transfieren asimismo las funciones encomendadas a las citadas 
Delegaciones en cuanto a los planes de reestructuración sec
torial.

Artículo dieciséis. Polígonos de preferente localización.—El 
Consejo General ejercerá las funciones encomendadas a las De
legaciones Provinciales comprendidas en su ámbito territorial 
del Ministerio de Industria y Energía, en cuanto a polígonos de 
preferente localización industrial, de acuerdo con el Decreto mil 
noventa y seis/mil novecientos setenta y seis, de ocho de abril, 
y Orden de dos de julio de mil novecientos setenta y seis.

Artículo diecisiete.—Se recogen en el anexo II del presente 
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la transfe- 
rencia.

SECCION TERCERA. COMERCIO

Artículo dieciocho. Certámenes feriales.—Se transfieren al 
Consejo General del País Vasco las competencias atribuidas a 
la Administración del Estado por el Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres sobre celebración de 
exposiciones y ferias de muestras y normas complementarias.

Articulo diecinueve.—A los efectos del artículo anterior, ha
brán de tenerse en cuenta las siguientes particularidades y 
excepciones:

a) Los certámenes de carácter internacional y nacional, tan
to generales como monográficos, que se celebren en el País 
Vasco, seguirán rigiéndose por las disposiciones vigentes; en 
todo caso, el Ministerio de Comercio y Turismo es el compe
tente para llevar a cabo la política ferial a nivel nacional, así 
como para repartir las ayudas y subvenciones que se acuerden 
de las cantidades consignadas en los Presupuestos Generales 
del Estado para todas las ferias y exposiciones que se celebren 
en territorio nacional.

b) Corresponde al Consejo General la promoción de todos 
los certámenes feriales que se celebren en el País Vasco, de 
acuerdo con el ámbito de los mismos.

c) Corresponde asimismo al Consejo General la autoriza
ción, gestión y coordinación de los certámenes feriales que se 
celebren en el País Vasco de ámbito regional, provincial, co
marcal y local, de conformidad con la política ferial general es
pañola.

d) Las funciones de inspección, examen de resultados y ren
dición de cuentas de aquellos certámenes celebrados en el 
País Vasco serán ejercidas por el Consejo General en el ámbito 
de sus competencias.

Artículo veinte.—Uno. Para el ejercicio de las competencias 
y funciones transferidas, el Consejo General estará represen- 
tado en los órganos de gobierno de la Institución «Feria Interna
cional de Bilbao» y de todos los certámenes que se celebren en 
el País Vasco.

Dos. A estos efectos, los distintos certámenes presentarán 
ante la autoridad u órgano competente, para su aprobación, 
nuevos Estatutos adecuados a lo dispuesto en el número an
terior.
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Artículo veintiuno. Intervención en materia de precios.—Se 
transfieren a la Comisión do Precios del Pais Vasco, dependiente 
directamente del Consejo General, las facultades reconocidas a 
las Comisiones Provinciales comprendidas en el ámbito terri
torial del Consejo General por el Real Decreto dos mil seis
cientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y siete, de 
veintiocho de octubre, sobre normativa en materia de precios, 
en lo que atañe a los regímenes de precios autorizados y co
municados en el ámbito provincial.

A estos efectos, se regulará la composición de la Comisión 
de Precios del País Vasco en armonía con las normas que se 
establezcan con carácter general para las demás Comisiones 
Provinciales de Precios.

Artículo veintidós. Disciplina del mercado.—Se traspasan al 
Consejo General del Pais Vasco las competencias atribuidas a 
la Administración del Estado por el Decreto tres mil seiscientos 
treinta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte de di
ciembre, sobre infracciones administrativas y sanciones en ma
teria de disciplina del mercado, y normas complementarias, en 
lo que afecte al ámbito territorial del Consejo General.

Artículo veintitrés.—En cualquier caso, habrán de tenerse 
en cuenta las siguientes particularidades y excepciones:

a) Cuando se trate de las infracciones en materia de disci
plina de mercado que se especifican en los artículos cuatro 
punto dos, cuatro punto tres, cinco punto tres, cinco punto cua
tro, seis punto dos, siete punto uno, siete punto dos y siete pun
to tres del mencionado Decreto, el Consejo General goza de 
competencia propia relativa a la información, investigación, 
inspección, incoación y tramitación de los expedientes, siempre 
que las actuaciones se refieran a Empresas cuyo domicilio se 
encuentre dentro del ámbito territorial del mismo.

b) En los supuestos mencionados en el apartado anterior, 
corresponde la facultad sancionadora a ‘la Administración del 
Estado. No obstante, el Consejo General la ejercerá por dele
gación cuando se trate de sanciones por faltas leves o por im
porte no superior a quinientas mil pesetas en caso de faltas 
graves,- observando respecto de la Administración del Estado 
las prevenciones que se contienen en el apartado d).

c) En los testantes supuestos de infracciones contempladas 
en la normativa sobre disciplina del mercado, la Administra
ción del Estado delega en el Consejo General las competencias 
atribuidas a las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior 
por el Decreto tres mil seiscientos treinta y dos/mil novecien
tos setenta y cuatro, en materia de información, investigación, 
inspección, incoación y tramitación de expedientes, así como 
la facultad sancionadora.

d) Corresponde al Ministerio de Comercio y Turismo esta
blecer la planificación y coordinación de la actividad inspecto
ra tanto de las competencias propias en la materia como en las 
transferidas o delegadas al. Consejo General. A tales efectos, 
deberá observarse lo siguiente:

El Consejo General dará informe de los recursos que se en
tablen en vía administrativa sobre las sanciones impuestas 
como consecuencia de la delegación y transferencia de funcio
nes, sin perjuicio de los que correspondan a los órganos com
petentes del Ministerio de Comercio y Turismo.

El Ministerio de Comercio y Turismo podrá recabar, en casos 
concretos, las actas, expedientes y diligencias practicadas, asi 
como continuar su desarrollo o ejercer por si mismo las fun
ciones que se delegan, previa comunicación al Consejo General.

El Consejo General ejercitará las competencias transferidas 
o delegadas en armonía con la planificación general del Minis
terio de Comercio y Turismo y facilitará a éste los datos que 
el mismo solicite en relación con todas estas materias, a efectos 
de información y coordinación.

Artículo veinticuatro. Reforma de las estructuras comercia
les.—Se transfieren al Consejo General las competencias atri
buidas a la Administración por el Decreto tres mil sesenta y 
siete/mil novecientos setenta y tres, de siete de diciembre, en 
materia de reforma de las estructuras comerciales.

Artículo veinticinco.—En todo caso, habrá de tenerse en 
cuenta lo siguiente:

a) Corresponde al Ministerio de Comercio y Turismo el 
establecimiento de programas generales, que serán desarrolla
dos por el Consejo General en el ámbito del País Vasco, en lo 
que concierne a las funciones de fomento de la instalación, 
modernización y desarrollo de lonjas pesqueras y de contrata
ción, mercados, supermercados, autoservicios y centros comer

ciales, asi como otras formas de comercialización que incremen
ten la productividad del sector.

b) El Consejo General ejercerá las funciones de estudio de 
las estructuras y procesos de comercialización y organización 
de mercados que corresponden al IRESCO, asi como las propues
tas de medidas de carácter general en el mismo sentido al 
Ministerio de Comercio y Turismo en relación al País Vasco.

c) En el marco de la programación coordinada que a es
cala nacional establezca el Ministerio de Comercio y Turismo, 
el Consejo General atenderá al perfeccionamiento de la acti
vidad profesional de los comerciantes y promoverá las asocia
ciones profesionales y comerciales, en el ámbito vasco, enca
minadas al desarrollo de sus actividades comerciales.

d) Corresponde al Consejo General la fijación de horarios 
comerciales, dentro del marco de coincidencia o de limitaciones 
que con carácter general sean establecidas por la Administra
ción Central, de acuerdo con el Decreto tres/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero.

Articulo veintiséis. Comercio interior.—Se transfieren al Con
sejo General las competencias en materia de comercio interior 
atribuidas a la Administración del Estado por la Ley de veinti
cuatro dé junio de mil novecientos cuarenta y uno y los De-: 
cretos de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho 
(«Boletín Oficial del Estado» de nueve de diciembre), número 
tres mil' sesenta y seis/mil novecientos Setenta y tres, de siete 
de diciembre; número cuatrocientos cuarenta y seis/mil nove
cientos setenta y seis, de cinco de marzo, y trescientos/mil no
vecientos setenta y ocho, de dos de marzo.

Artículo veintisiete.—En todo caso se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) Compete al Consejo General la vigilancia de la evolución 
del consumo y la demanda de productos básicos en el Pais 
Vasco. El Consejo General realizará los estudios y elaboración 
de estadísticas sobre consumos, previsión y modificaciones de 
la estructura de la demanda de dichos productos, así como 
de los precios y márgenes comerciales, atendiendo a las direc
trices que establezca el Ministerio de Comercio y Turismo, al 
que, a efectos de coordinación, facilitará los datos y resul
tados obtenidos que le sean solicitados.

b) El Consejo General ejercerá las funciones de propuesta 
a la autoridad estatal competente sobre los criterios y decisio
nes qüe deben adoptarse en las actuaciones comerciales, a la 
vista de las necesidades de consumo previstas. Igualmente pro
pondrá la asignación al Pais Vasco de productos intervenidos 
o de distribución controlada, en base a las necesidades detec
tadas en su ámbito.

c) De acuerdo con la normativa y procedimiento que se 
establezca por el Organismo competente, el Consejo General 
procederá a la distribución con destino a los comerciantes de 
los productos de comercialización intervenida objeto de consu
mo final. En función compartida con las autoridades estata
les competentes, corresponde igualmente al Consejo General 
la verificación y control de los almacenamientos y transportes 
de productos intervenidos o de distribución controlada. A efec
tos de información y coordinación, el Consejo General facili
tará al Ministerio de Comercio y Turismo los datos que- en 
relación con estos materias el mismo solicite.

d) El Consejo General coordinará el ejercicio de las com
petencias atribuidas a las Corporaciones Locales del Pais Vas
co en materia de abastecimientos.

Artículo veintiocho.—Se recogen en el anexo III del presente 
Real Decreto las disposiciones legales afectadas por la trans
ferencia.

SECCION CUARTA. URBANISMO

Artículo veintinueve.—Se transfieren al Consejo General del 
País Vasco todas las competencias atribuidas a la Administra
ción del Estado por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido aprobado por Decreto mil tres
cientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta y seis, de nueve 
de abril, y por disposiciones reglamentarias y concordantes, 
en lo que afecte al ámbito territorial del Consejo General, en 
los términos que se especifican en el anexo IV del presente 
Real Decreto.

Artículo treinta.—En cualquier caso habrán de tenerse en 
cuenta las siguientes particularidades y excepciones.

a) La redacción y aprobación del Plan Nacional de Orde
nación seguirá regulándose conforme a las disposiciones vi
gentes.



b) Los Planes Directores Territoriales de Coordinación en 
el País Vasco se formularán por el Consejo General, con la 
fijación de su ámbito territorial y plazo en que han de que
dar redactados, sin perjuicio de que el Consejo de Ministros 
señale los Organismos o Entidades que hayan de intervenir 
en su elaboración.

Una vez formulados por el Consejo General, éste los some
terá al trámite de información pública e informe de las Corpo
raciones Locales a cuyo territorio afectaren, para su posterior 
remisión al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a los 
efectos de que se recaben los informes de los Departamentos 
ministeriales, en los términos y con los efectos previstos en el 
apartado uno del artículo treinta y nueve de la Ley del Suelo, 
quien, con posterioridad, lo remitirá de nuevo al Consejo Ge
neral, en unión de los informes remitidos.

Aprobados por el Consejo General, los someterá al Minis
tro de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos previstos en 
el apartado dos del citado artículo de la Ley del Suelo.

c) El Consejo General aprobará definitivamente los Planes, 
Programas de Actuación Urbanística y Normas Complementa
rias y Subsidiarias de Planeamiento que se refieren a capitales 
de provincia, poblaciones de más de cincuenta mil habitantes, 
y, en todo caso, los que afecten a varios municipios. No obs
tante, hasta que no se apruebe el correspondiente Plan Direc
tor Territorial será requisito necesario el informe previo de la 
Comisión Central de Urbanismo, que se solicitará a través del 
titular del Departamento de Obras Públicas y Urbanismo.

d) La facultad de suspender la vigencia de los Planes, pre
vista en el artículo cincuenta y uno punto uno de la Ley del 
Suelo, se entenderá atribuida al Consejo General, en su terri
torio, sin perjuicio de que el Consejo de Ministros, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y previo in
forme del Consejo General, pueda igualmente acordar dicha 
suspensión por razones de interés suprarregional, en tanto no 
exista aprobado Plan Director Territorial de Coordinación.

e) El acuerdo autorizando la formulación y ejecución de 
Programas de Actuación Urbanística, a que se refiere el nú
mero dos del artículo ciento cuarenta y nueve de la Ley del 
Suelo, se adoptará por el Consejo de Ministros en la forma 
prevista en la citada disposición cuando venga motivado por 
razones estratégico-militares, suprarregionales o en función de 
competencias no transferidas al Consejo General, aun cuando 
afecten al territqrio vasco.

En los demás casos, el acuerdo corresponderá al Consejo 
General.

f) En los supuestos a que se refieren los números dos y 
tres del articulo ciento ochenta de la Ley del Suelo, relativos 
a obras que se realicen en territorio del País Vasco, será pre
ceptivo el informe del Consejo General previo a la elevación 
del expediente por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
al Consejo de Ministros, para su resolución definitiva.

g) Se cumplirán en sus propios términos las disposiciones 
del texto refundido de la Ley del Suelo, sobre adaptación a 
dicha Ley de los Planes Generales vigentes, si bien se trans
fieren al Consejo General del País, Vasco competencias de la 
Administración del Estado que en ella se relacionan.

Se exceptúan de las transferencias las competencias a que 
se refiere el párrafo último de la disposición transitoria cuar
ta, que se ejercerán previo acuerdo del Consejo General.

h) Cuando el Gobierno, en uso de las facultades que la 
Ley del Suelo le confiere, adopte decisiones, en desarrollo de 
la misma, que afecten al ejercicio de las competencias que se 
transfieren al Consejo General, podrá solicitar de éste los in
formes previos que considere precisos.

i) La aprobación definitiva de los Planes Generales que el 
artículo treinta y cinco punto uno, c), de la vigente Ley del 
Suelo atribuye al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
seguirá correspondiendo al mismo cuando antes de la entrada 
en vigor del presente Real Decreto hubiesen sido aprobados 
provisionalmente.

Los Planes que sean objeto de aprobación provisional con 
posterioridad a esta fecha continuarán la tramitación para su 
aprobación definitiva por el Consejo General, si éste resultase 
competente para ello, conforme a lo dispuesto en el présente 
Real Decreto.

j) El Consejo General, acomodándose a lo previsto en la 
disposición final cuarta de la Ley del Suelo, propondrá al 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la modificación de la 
composición de las Comisiones Provinciales de Urbanismo que 
de él dependan, asegurando una adecuada representación de 
los servicios del Estado.

Artículo treinta y uno.—De todos los Planes, Programas, Nor
mas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, Normas

Urbanisticas, Ordenanzas, Delimitaciones de Suelo Urbano y 
Catálogos, se remitirá una vez sean definitivamente aprobados 
por el Consejo General, una copia al Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, asi como igual copia de cualquier revi
sión o modificación que se produzca en tales documentos, in
cluso si es por vía de recurso.

Los datos a transferir a efectos estadísticos serán los que, 
en su caso, sean normalizados a nivel de Estado.

Artículo treinta y dos.—Uno. Formará parte de la Comi
sión Central de Urbanismo un representante del Consejo Ge
neral del País Vasco.

Dos. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo pasarán a 
depender del Consejo General.

Tres. Formará parte un representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo del Organo superior, que con 
carácter consultivo en materia de planeamiento y urbanismo 
se encuadre, en su caso, en el Consejo General.

CAPITULO SEGUNDO 

Disposiciones generales

Artículo treinta y tres.—Uno. Cuando para el ejercicio de 
alguna de las competencias transferidas al Consejo General 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado, se mantendrá esta exigencia. La petición 
del mismo será acordada por el Consejo General, solicitándola 
a través del Ministerio específicamente competente en la ma
teria de que se trate, quien requerirá al Consejo de Estado 
para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General 
acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado en algún 
expediente.

Dos. Si no se establece otra cosa en el presente Real Decre
to, los demás informes que la legislación vigente exija de otros 
órganos distintos del Consejo de Estado se mantendrán con el 
propio carácter que tengan establecido, pero su emisión co
rresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Consejo General.

Articulo treinta y cuatro.—Uno. Sin perjuicio de la aplica
ción de la legislación reguladora de las materias objeto de 
transferencia por el presente Real Decreto, el régimen jurídico 
de los actos del Consejo General del País Vasco se acomodará 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y en la de Procedimiento Administrativo: 
igualmente será de aplicación la legislación sobre contratos del 
Estado para aquellos que celebre el Consejo General en el 
ejercicio de las funciones transferidas.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Consejo General 
del País Vasco cabrá el recurso de reposición previo al con- 
tencioso-administrativo, salvo que por otra disposición legal se 
exigiera la interposición de recurso de alzada que se sustan
ciará ante el propio Consejo General. El Régimen Jurídico de 
estos recursos será el establecido en las leyes de Procedimiento 
Administrativo y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tres. La responsabilidad del Consejo General procederá y 
se exigirá en los mismos términos y casos que establece la 
legislación reguladora del Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y la de Expropiación Forzosa.

Cuatro. Las transferencias de bienes y derechos estatales 
que sean precisos para el funcionamiento de los servicios trans
feridos al Consejo General se someterán al régimen establecido 
en la sección quinta, capítulo primero del título segundo de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

En todo caso, en los acuerdos de cesión de bienes y dere
chos se determinará si ésta es total o parcial y si es o no 
temporalmente limitada.

Articulo treinta y cinco.—Uno. La ejecución ordinaria de 
los acuerdos del Consejo General del País Vasco, en el ejer
cicio de las competencias que se le transfieren por este Real 
Decreto, se acomodará a lo dispuesto en el articulo cinco del 
Real Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y ocho, de cua
tro de enero.

Dos. El Consejo General del País Vasco podrá delegar en 
las Diputaciones las competencias que se le transfieren por el 
presente Real Decreto. Los acuerdos de delegación habrán de 
publicarse en el «Boletín Oficial del Consejo General del País 
Vasco» y en el de la provincia a cuya Diputación afecta la de
legación.

Tres. Las Diputaciones Forales quedarán sometidas, a todos 
los efectos jurídicos, en el ejercicio de las competencias dele-



gadas por el Consejo General, al ordenamiento local, sin per
juicio, en su caso, de las peculiaridades forales.

Artículo treinta y seis.—Las competencias que en la actualidad 
ostentan las Diputaciones Forales incorporadas al Consejo Ge
neral del País Vasco en ningún caso se verán afectadas por las 
transferencias que se operen por el presente Real Decreto.

Artículo treinta y siete.—Uno. El Consejo General, en el 
término de un mes a partir de la entrada en vigor de este 
Real Decreto, comunicará al Gobierno el alcance de las atri
buciones que correspondan a las Diputaciones que lo integran, 
en relación con las competencias transferidas y en base a lo 
dispuesto en los números uno y dos del articulo treinta y cinco.

En el plazo de un mes desde que se reciba dicha comunica
ción, el Gobierno, a propuesta de la Comisión Mixta, procederá 
a determinar los medios personales, presupuestarios y patrimo
niales que han de ponerse a disposición del Consejo General, 
y, en su caso, de las Diputaciones, para realizar la gestión y 
administración de las funciones y servicios de la Administración 
del Estado transferidos por el presente Real Decreto.

Dos. La fecha de efectividad de la adscripción del personal, 
de las cesiones patrimoniales y de las transferencias presu
puestarias será la de efectividad del traspaso de competencias 
a que se refiere la disposición final segunda del presente Real 
Decreto.

Artículo treinta y ocho.—Por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministerios competentes, se adop
tarán las medidas precisas para el desarrollo y ejecución del 
presente Real Decreto.

Artículo treinta y nueve.—La Comisión Mixta de transferen
cia de competencias al Consejo General del País Vasco actuará 
en la fase de aplicación de la presente disposición como órgano 
de coordinación, estudio y consulta y podrá proponer al Go
bierno o a los Ministerios competentes las medidas que estime 
precisas para su ejecución

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Las competencias a que se refiere el presente 
Real Decreto empezarán a ejercerse por el Consejo General a 
partir del uno de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, en cuya fecha dejarán de intervenir los órganos anterior
mente competentes, salvo para remitir al Consejo General los 
documentos referentes a las funciones y servicios traspasados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo treinta punto uno acerca de los Planes Generales de Urba
nismo, todos los demás expedientes iniciados antes de uno 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, sobre las 
materias objeto de transferencia por el presente Real Decreto, 
se concluirán en todos sus incidentes, incluso recursos, por los 
órganos actualmente competentes si éstos fueran los Servicios 
Centrales de la Administración del Estado, sin que el Consejo 
General ejerza respecto de los mismos las competencias que 
este Real Decreto le transfiere.

Dos. En los demás casos, los servicios periféricos de la 
Administración del Estado remitirán al Consejo General los 
 expedientes en tramitación en el estado en que se encuentren 
para su continuación y resolución por el Consejo General, si 
éste resulta competente a tenor de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Segunda.—Uno. A partir de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto se procederé a inventariar todo el material 
y documentación relativos a las competencias que se transfie
ren y que deban traspasarse al Consejo General de acuerdo 
con la disposición transitoria primera.

Dos. Si para cualquier resolución que hubiera de dictar el 
Consejo General fuere preciso tener en cuenta expediente o 
antecedentes que con los mismos guarden relación y figuren en 
los archivos de la Administración del Estado, el Consejo Ge
neral los solicitará de ésta, que remitirá copia certificada de 
su contenido o los originales si fueren precisos, quedando en 
este caso aquella copia en los archivos de procedencia, en 
sustitución de los originales remitidos.

Tercera.—A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto y sin perjuicio de lo establecido en el artículo treinta 
y cinco, el Consejo General del País Vasco procederá a orga

nizar los servicios precisos y a distribuir entre los órganos 
correspondientes las competencias que en el mismo se trans
fieren.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

ANEXO I

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

Artículo 1.º Artículos 6l, 7 y 8 del Decreto 837/1972, de 23 de 
marzo.

Artículo 2.º Artículos 4, apartado 2.º, y 5, apartado 2.º, del 
Decreto 837/1972, de 23 de marzo.

Artículo 3.º Artículo 2, párrafo segundo, del Decreto-ley 
17/1971, de 28 de octubre.

Artículo 2, párrafo tercero, y artículo 5 del De
creto 1281/1972, de 20 de abril.

Artículo 7 de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de septiembre).

Artículo 4.º Artículos 84 , 85, 86, 94 de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre.

Artículo 100, apartado 10, del Decreto 835/1972, 
de 23 de marzo.

Artículo 8.º Artículo 100 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre. 
Artículo 100, apartados 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 7.º 

y 8.º del Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

ANEXO II

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

Artículo 8.º Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen 
de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias en general.

Artículo 10 Artículo 10 y sección 1.º  del capítulo III. Decre
to 1775/1967, de 22 de julio.

Artículo 11 1. Reglamento de Aparatos Elevadores, apro
bado por Orden de 30 de junio de 1966.

2. Reglamento de Recipientes a Presión, apro
bado por Decreto 2443/1969, de 16 de agosto.

3. En materia de vehículos automóviles, la ins
pección técnica y revisiones periódicas que 
determinen el Código de la Circulación y 
disposiciones complementarias.

4. Reglamento de Metales Preciosos, aprobado 
por Decreto de 29 de enero de 1934.

5. Reglamento de aparatos que utilizan com
bustibles gaseosos, aprobado por Decreto 
1651/1975, de 7 de marzo.

6. Fomento de la normalización y de la cali
dad en los conglomerados hidráulicos, re
gulados por Orden de 24 de junio de 1964.

7. Normalización de los envases para deter
gentes de uso doméstico. Orden de 17 de; 
abril de 1975.

8. Normalización de manipulados de papel. 
Orden de 7 de septiembre de 1967.

9. Condiciones constructivas y de rendimiento 
de las lámparas eléctricas incandescentes. 
Orden de 13 de marzo de 1968.

10. Normalización de fibras textiles, artificiales 
y sintéticas. Orden de 18 de marzo de 1968.

11. Normalización del etiquetado de composi
ción de los productos textiles. Ordenes de 
7 de septiembre de 1967 y 18 de febrero 
de 1970.

12. Normalización de tallas para prendas de 
géneros de punto. Orden de 12 de enero 
de 1972.
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Apartado Preceptos legales afectados
del Decreto  

Artículo 11 13. Normalización de envases para conservas de
pescado. Orden de 15 de julio de 1968.

14. Normalización de envases y conservas y se- 
miconservas de pescado. Orden de 30 de 
julio de 1975.

15. Norma general sobre rotulación, etiquetado 
y publicidad de productos alimenticios, en
vasados y embalados. Decreto de 7 de mar
zo de 1975.

16. Instalación e inspección de los quemadores. 
Reglamento de Homologación de Quemado
res. Orden de 10 de diciembre de 1975.

17. Normas de homologación de aparatos ra
diactivos. Orden de 20 de marzo de 1975.

18. Verificación de contadores para líquidos. 
Real Decreto de 22 de febrero de 1907.

19. Verificación de contadores de gas. Regla^ 
mentó General de Suministro Público, de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
de 26 de octubre de 1073.

20. Sobre laboratorios, verificación y compro
bación en materia de contadores eléctricos. 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
aprobado por Decreto de 12 de marzo 
de 1954.

21. Reglamento de Pesas y Medidas. Decreto 
de 1 de febrero de 1952.

22. Aparatos surtidores de Carburantes. Regla
mento de 25 de enero de 1936.

23. Reparaciones de importancia de vehículos. 
Orden de 5 de noviembre de 1975.

24. Talleres de reparación de automóviles. De
creto 809/1972, de 6 de abril, y disposiciones 
complementarias.

Artículo 12 Artículo 5.°, apartado 5, Decreto 1666/1960, de 
21 de julio.

Artículo 15 Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Artículo 16 Artículo 10, Real Decreto 1096/1976, de B de abril,
y Orden ministerial de 2 de julio de 1976.

ANEXO III

Apartado Preceptos legales afectados
del Decreto

Artículo 18 Artículos 9, 19, 22, 20, 27. 31, 32. 33, 34, 35 del 
Decreto de 26 de mayo de 1943.

Artículo 21 Artículos 3, 23, 24 del Decreto 2695/1977, de 28 de 
octubre.

Artículo 22 Decreto 3032/1974, de 20 de diciembre.

Artículo 24 Artículo 2 del Decreto 3067/1973,. de 7. de diciem
bre.

Artículo 25 Decreto 3/1976, de 9 de enero.

Artículo 26 1. Artículo 12, apartados b), d), e), g), h), k).
Ley de 24 de junio de 1941.

2. Artículo 31 del Decreto de 10 de octubre 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
diciembre).

3. a) Párrafo l.°, apartado 2.°, del artículo 11
del Decreto 446/1976, de 5 de marzo.

b) Apartados a) y c) del artículo 14 del 
Decreto 300/1978, de 2 de marzo.

c) Apartado a) del número 1 del artículo 15 
del citado Decreto 300/1978.

4. Se delega la competencia del apartado c) del 
número 1 del artículo 15 del mencionado 
Decreto 300/1978.

5. Decreto 3060/1973, de 7 de diciembre.

ANEXO IV

A) Artículos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana que quedan afectados por la transferencia de compe

tencias al Consejo General del País Vasco

Art. 25. Las competencias del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo se transfieren al Consejo General del País Vasco.

Art. 28.2. Las competencias del Ministerio de Obras Públi-, 
cas y Urbanismo pasan al citado Consejo General.

Art. 30.1. Las competencias del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General, salvo la propuesta al 
Consejo de Ministros de los Organismos o Entidades que hayan 
de intervenir en la elaboración de los Planes Directores Territo-: 
ríales de Coordinación.

Art. 32.1. Las competencias del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 33. a) Las competencias del Ministerio pasan al men
cionado Consejo General.

b) Las competencias de la Dirección General de Urba
nismo pasan al Consejo General.

Art. 35.1. b) Se establece la aprobación del Consejo Gene
ral como requisito previo a la aprobación por el Consejo de Mi
nistros de los Planes Directores Territoriales del Pais Vasco.

1. c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo pasan al Consejo General, previo informe de la 
Comisión Central de Urbanismo, a través del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuando no exista aprobado el 
correspondiente Plan Director Territorial de Coordinación.

1. d) Las competencias de las Comisiones Provinciales de 
Urbanismo pasan a.1 Consejo General.

2. b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 30.1. Las competencias del Ministro pasan al indicado 
Consejo General.

Art. 37. Las competencias del Ministro pasan al indicado 
Consejo General.

Art. 39. Las competencias del Ministro pasan al Consejo 
General, salvo la de recabar los informes de los Departamentos 
ministeriales que no hayan intervenido en su elaboración y a 
los que pueda interesar por razón de' su competencia.

Art. 40.1. b) Las competencias del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo pasan al Consejo General, con la exigencia 
de informe previo de la Comisión Central de Urbanismo, a tra-, 
vés del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando no 
exista aprobado Plan Director Territorial de Coordinación.

Art. 43.3. Las competencias del Ministro pasan al Consejo 
General.

Art. 44. Igual requisito formal para los acuerdos del Consejo 
General, con publicación en el correspondiente «Boletín Oficial».

Art. 47. Las competencias del Ministro pasan al Consejo 
General del País Vasco.

Art, 50. Las competencias del Ministro y del Consejo de 
Ministros pasan al Consejo General del Pais Vasco.

Art. 51.1. El Consejo General dispone de las mismas faculta
des que el Consejo de Ministros. Este las ejercerá en los supues
tos en que no esté aprobado el correspondiente Plan Director 
Territorial de Coordinación o por razones de interés suprarre- 
gional, exigiéndose en cualquier caso el informe del Consejo 
General.

Las Normas Complementarias -y Subsidiarias a las que se re
fiere este mismo artículo podrán ser dictadas, en su caso, por 
el Consejo General.

Art. 70.1. Las competencias del Ministro pasan al Consejo 
General del País Vasco, salvo las relacionadas con normas de' 
carácter suprarregional.

Art. 70.3. Las ’ competencias del Consejo de Ministros pasan 
al Consejo General, y el informe de la Comisión Central de 
Urbanismo se sustituirá por el del correspondiente órgano- del 
Consejo General.

Art. 91. a) Las competencias del Ministro del Interior paí 
jan al Consejo General del País Vasco.

b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur« 
banismo pasan al Consejo General.

Art. 114. Se Incluye al Consejo General del País Vasco en
tre las Entidades ejecutoras de los Planes urbanísticos.

Art. 115. Se incluye al Consejo General entre las Entidades 
que pueden constituir Sociedades anónimas o Empresas de eco-i 
nomla mixta para la ejecución de los Planes de Ordenación.

Art. 121. a) Las competencias del Consejo de Ministros pa-í 
san al Consejo General; para su ejercicio se mantiene la exi-; 
gencia del previo dictamen del Consejo de Estado.

b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo General.



Art. 149.2. Las competencias del Consejo de Ministros pasan 
al Consejo General. Se excluyen los supuestos motivados por:

— Razones estratégico-militares.
— Razones suprarregionales.
— Competencias no transferidas.

Art. 155.2 y 3. Las competencias del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 164. Las competencias del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 166.1. La autorización del Ministro del interior, así como 
el previo informe del Ministro de Obras Públicas y Urbanis
mo, serán competencias ejercitadas por el Consejo General.

Art. 167. a) Las competencias del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo pasan al Consejo General.

b) Las competencias del Ministro del Interior pasan al Con
sejo General.

Art. 169.3. Las competencias del Ministro de Obras Públi
cas pasan al Consejo General.

Art. 170. Las competencias del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General,

Art. 172.1. a) Las competencias del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo pasan al Consejo General, salvo las relati
vas a los órganos urbanísticos de la Administración Central 
del Estado.

b) Las competencias del Ministro del Interior pasan al Con
sejo General.

Art. 180.2 (párrafo segundo) y 3 (párrafo primero). Las com
petencias del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se ejer
cerán previo informe del Consejo General.

Arts. 184, 186 y 187. Las competencias del Gobernador civil 
pasan al Consejo General del País Vasco.

•Alt. 188.3. Las competencias del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 191.2. Las competencias del Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo pasan al Consejo General.

Arts. 206 y 207. El Consejo General del País Vasco queda in
cluido entre los órganos directivos y gestores de la'actividad 
urbanística en la forma que establece el presente Real Decreto.

Arts. 210 y 211. Las competencias de la Comisión Central 
de Urbanismo pasan al Consejo General, debiendo formar 
parto un representante del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en el órgano superior consultivo que en materia 
de planeamiento y urbanismo se encuadre en él.

Art. 213.1.a). Las atribuciones del Gobernador civil pasan 
al Consejo General.

b) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo dependerán 
del Consejo General.

Art. 215.3.4 y 5.a). Las competencias del Consejo de Minis
tros pasan al Consejo General.

b) I.as competencias del Ministro del Interior pasan al 
Consejo General.

c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo General.

Art. 216. Las competencias del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 217.2. Las competencias del Ministro del Interior pa
san al Consejo General.

Art. 218.a) Las competencias del Ministró del Interior pa
san al Consejo General.

b) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo General.

Art. 228.6.b) Las competencias de los Gobernadores civiles 
pasan al Consejo General.

c) Las competencias del Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo pasan al Consejo General, previo informe del órgano 
superior consultivo que se encuadre en el Consejo General.

d) Las competencias del Consejo de Ministros pasan al 
Consejo General, previo informe del órgano superior consultivo 
que se encuadre en el Consejo General.

Art. 233. Las competencias del Ministro de Obra% Públicas 
y Urbanismo pasan al Consejo General.

Art. 234. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los 
actos y convenios del Consejo General.

Art. 237. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los 
actos del Consejo General.

B) Disposiciones reglamentarias de la Ley del Suelo y concor
dantes que quedan afectadas

1. Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por Decre
to 635/1064. de 5 de marzo.

Art. 8.1c). Les competencias del Ministro y del Consejo de 
Ministros pasan al Consejo General.

Art. 8.3. Las competencias ministeriales pasan al Consejo 
General.

Art. 23.1. Las competencias ministeriales pasan a] Copsejo 
General.
 2. Reglamento de Reparcelaciones, aprobado por Docreto
número 1006/1966. de 1 de abril.

Art. 39. A reserva de lo que disponga el Reglamento de 
Gestión pasa a depender dek Consejo General de País Vasco, 
en cuanto afecte a su ámbito territorial, el Registro de Entida
des Urbanísticas colaboradoras atribuido a la Dirección Ge-- 
neral de Urbanismo.

3. Decreto 1744/1966, de 30 de junio, sobre beneficios de lá 
Contribución Urbana.

Arts. 8, 10 y 12. Pasan al Consejo General las competencias 
atribuidas por estos preceptos al Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, en cuanto a declaración inicial, expedición de 
certificación y ampliación del plazo de los beneficios.

4. Real Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización 
en la formación y ejecución de los Planes de Urbanismo.

En tanto no resulte modificado por las normas legislativas 
en estudio, pasan al 'Consejo General las competencias del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y de lá Dirección 
General de Urbanismo. j

5. Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se aprueba 
la Organización del Ministerio de la Vivienda.

Art. 27.2.b). Las competencias del Consejo Superior de lá 
Vivienda, hoy Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, pasan 
al Consejo General, en lo que se refiere a Informe sobre mo
dificaciones del Planeamiento cuando afecte a zonas verdes 
o espacios libres.

8. Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional.

Arts. 8.1, 12.4, 13.1, 15.2 y 27.1. Las competencias del Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo pasan al Consejo Ge
neral.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21466 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la relación de funcionarios del Cuerpo de 
Economistas del Estado.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto del Reglamento del Cuerpo de Economistas del Estado, 
aprobado por Decreto' 3056/1668, de 12 de diciembre.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación

de funcionarios del Cuerpo de Economistas del Estado, cerrada 
a 31 de diciembre de 1977, concediendo un plazo de treinta 
dias, contado a partir del siguiente al de la referida publica
ción, para que los interesados puedan formular las reclama
ciones que estimen convenientes ante esta Presidencia del Go
bierno.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de junio de 1078. _____

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pú
blica.


